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Ti- ALCA¡-DE OH LA, MiJNII}IPALII]AD Di§fRiTAL ÜE NIÜÜLA.S OE PIEROLA

FOR CiJAiiTO:

-¡ /\quu¡uL üLi ¿vrrir¡rJu ¡v¡'./r,ll,¡Pa¡ ¡l v¿rr-¿r,rr-r¿r,¡rr. uE uvt ¡ru t ¡N.¡dl./ wu¡r n] p¡gvlüru cll ¡u5

Articulos '197o y 1980 de la Constitución Politica vigente, modificado por la Ley de Refofma
CL¡¡rstitr;¿¡¿¡¿i Jei Cai,,ii,riu XIV rjci iiiuiu iV, soi.¡le Desc'enir aiizaciórr-Ley iric 27680, Ley iri'
27783, Ley de Bases de la Descentraltzación, Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionaies, ivlodificado por ia Ley N0 27902. Ley úrgánica rle Municipaiidades - Ley N " ¿tg ¡ ¿ y
demás normas complementarias, en Sesión Ord¡nar¡a de fecha 13 de Jul¡o del 2017.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 84" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades, establece que una

de sus competencras es planifoar y promover el Cesanollo social en su circunscripc:ón cn
armonia con las politicas y planes nacionales, regionales y prov¡nciales, aplicando estrateqias
prnic¡patjvas que pcrmitan el desarroll0 de capacidades para superar la pobreza. Asi mis¡Ío
especifica que 0rqaniza. adminiska v eiecuta orogramas locales de asistenciá, prótección y

apcyo a ia pobiación en riesgo, niitos, adoiesuertes, nrujeres y otros grupos cie la pobiación en

situación de r,iscriminación

Que, mediante Decreto Suprerno N" 027-07-PCM se establecen las ooliticas nacionales en

inaleíia de iguaidad üe liornbres y fuiujeres, errtre las cuaies se ser¡ala ei impulsar en la sociedad

en sus acciores y comunicaciones la adopción r-le ,./al0re-§, ?ráctiaas ?ctillldes y

comportarnientos equ¡tativos enue hombres y mujeres, para garantizar el derecho a la no
.|c..im;na^iÁn.la ¡,c mr¡iaroc v l, arra.li.r.iÁñ 46 l. ',;^l^ñ^ie fi¡nilinr '-' c^-"^r

oue. mediante la Lev de lgualdad de onol(rnidades - Ley N" 2898.1, en s! Aft. 06 estalrlecá

corflo iifieamienio para ios gobiernos locales desarroilar polilicas, pianes y programas para Ia
nrpvqp¡iÁn atgneión,l gl¡m¡n3ci4r'de !e violen'l3 9t ladas sug Í3mls'/ an lcCos sus sspcics.
en especial la ejercida contra las mujeres.

Que, en concordanc¡a con las recomendaciones, convenciones y declaraciones de carácter

iiiierirasiuriai, ai.¡rt¡,[.¡aija y susúritas pür ei Esiado Peruano é[tfe ias que ténerno§: La Uonvencio¡

sobre lá elim¡nación de todas las formas de discrim¡nación contra la ¡,4ujer (CEDA\fl), la

r(ec¡ltrrerrrjar;rri¡r Generai Ni 19" de! 1'1'Grupo de sesiones de la oNU, Decfaración scbre Ia

Eliminación de la Violenc¡a conka la t!4uier (Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de
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D¡ciembre de 1993 de la oNU, Convención lnteramericana para prevenir, sanc¡onar y erradicaÍ
la Violencia contra la lt/uier "Convención de Belem do Pará" (1984).

Que, med¡ante Ley N" 30364, se aprueba la Ley para Prevenir, sancionar y enadicar la Violencia

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, que tiene por objeto prevenir, sancionar y

erradicar Ia V¡olencia producida en el ámbito públ¡co o orivado contra las muieres Dor su

c0ndición de',ales y conlra los integranies dei grupo fam¡l¡ar, en especial cuando se e¡tcuentran

en situación de vulnerabilldad oor la edad o sihiación fisca como las niñás. niños adnlesccnig5
persona$ adultas flrayores y personas con discapaciciad.

Que, el Decreto Supremo que Aprueba el Reglai-nento de ia Ley N' 30034, Ley para Preven¡r,

Sancionar v Erradicar la violeflcia contra las mujeres y los intáoranles del grttPo familiar

promueve en el A( 107 la Cteación de las ¡nstancias de Concertación Provincial

Quc, la violencia contra la mujer, ios nlños, las niñas, Ios adolescentes, ios adultos y ius aduitos

mayores. de acuerdo a informes nacionales e intemacionahs es uno de los prohlemas más

severos que se padecen en el pais y en parücular, en la Provincia de Arequipa, {a misma que es
afrontada a lo largo de todo el c!c!o,:le 'lida de las personas afectadas y en cada -.gp3cic dctdo
desarroilan su v¡da, constituyéndose en un llagelo que impide el desarrollo social de la

cornunided.

Qtre consideranclo las estadistjcas naCi¡naleS registran q'J? et 412'/^. de las rnujeres :ufle
violencia física por parte de la pareia y 70 de cada 100 mujeres ha suÍrido v¡olencia familiar.

Asirnismo en la Región Arequipa, sc ha veflfcado que Ia Foblemáilca 'i€ 'J¡cleñci; ¿üntra ia

mujer, los niños, las niñas y los adolescentes en las famil¡as y en los espacios públ¡cos pers¡ste

con afnparo y compliddad social.

Que, según los regiskcs oficlales de los Centroe de Emergen¿ia Müier de Aíequipa, se

atendieron de Enero a dic¡embre del 2015 a un total de 2547 casos de V¡olencia Familiar y
o^-,,-¡ ,J^ t^^ ^,,-t^^ ^r oo 40/ ^^-JU.Ái.;!i;, Uii ;;J iiAo¡üir ai w..r,s ¡rr¡ r,rillü'u5, e¡ ¡ r'¡ /0 §v,l valv¡lEr.

Que es necesaric fclalecer ol rcl c0munihrio a tiavés Cel epoi'o de toios lcs oi-gai:i:mos que

tienen presencia en una determinada zona o c0munidad, realizando actividades para sensibilizar

¡ Ia poblac:ói:, piüÍiii¿id¿ iá túnu de ü¡.rrruicrieia subre ia onibiemáiica; ia magniiud y ios

efectos nefastos que genera la violencia sobre todo en los niños y adolescentes

De conformidad con las facultades conleridas por la ConstituciÓn Politica del Estado, la Ley

Ci'gá;;:a de l,lunlci6iiJaias y ei Reuiairrerilo iniei¡u tjei Consep ivirrtiicipai. Ei Consejo

Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 13 de Julio del 20'17, aprobÓ la siguiente:

ORDENANZA:

ARTICULO PRIMERO." CREAR la lnstancia Distrital de Concertación de Nicolás de Piérola

i\i

Ay. Eollvar H0 402 - san Gregoflo . Teláfono: {054} 572490

Pag. Web: wvn¡v,m$nlcolasdoPisrola.gob.pe
E.mrll: nlcol¡6dopl0rolt@holmall.com

I

/,ff§"§
fr','/Alit¡s üfr \ g\,
lr I reóor l,si"'' "*.\/*v_^,,i::*/



I

ilUItllClPAUlAD lllsf R¡rAl
¡¡tcorÁs DE PtÉRota

CAi'Ai¡A

Contiene Ordenanza lVunicipal N" 005-2017-MDNP. Pag (03)

AR IICULO SEGUNUO.- Ei{CARGAR: La sec!'etana r écnrca ce !a lnstancia ie Concenac:on a

Ia Encargada de la DEI¿UNA de la Municipal¡dad D¡stritalde Nicolás de Pierola.

ARTICULO TERCERO.. INCORPORAR en la agenda del Gobierno Local la Adopción de
portrcas, ptanes, programas, accrones y presupuestos especricos para ta prevencion, arencron.
protección y recuperación de las victimas y la sanción y rehabilitación de las personas agresoras.

Además de Proponer en los lnstrumentos de Cest¡ón y en particular en cl Plan de Desarrollo

Concertado (PDC). Plan Operativó Institucional IPOI) y en el Presupuesto Participativo (PP),

rrretas. irrdicadores y acciones que respondan a la problenlática de ia violerrcia contra ias

muieres e integrantes del gruDo familiar.

ARTICULO CUARTO.- RECONOCER: Como integrantes de la lnstancia de Concertacién:
1.-La li,,lunicipalidad Distriial rle Nicolás tie Piérolá quien la preside, el cargo es indelegable bajo
resoonsabilidad
2.-La Subprefectura Distrital de Nicolás 0e Piérola.

4 I 3,iefalura rJe !á PNIP rie lns Comisari?s dc Nlicolá! tje Piórola

5 'Organizaciones Comunales del Distrito de Nicolás de Piérola.

7.- Un o una Representante de los establecimientos públicos de Salud,

9.- Juez de Paz Distrita¡ de Nicolás de Piérola.
i0 - i-¡n o una Represent¿nle de iús ilÉ,r 0s Frl¡calivr¡s
11.- Otras lnstituciones y/o Organizaciones identificadas con los objetivos y fines.

ARTICULO OCTAVO.. ENCARGAR a la Gerencia Municipal de la Municipatidad Distrital de
Piérola ia pubiicauón de ia presente Ordenanza en ei portal instifucional de ia ñilunicipalidad

Diskital de Nicolás de Piérola (www.muninicolasdepierola.gob.pe) y en las vitrinas y paneles de

ta tuiunicipaiioad.

ARTiCUi-O NOVEI'IO,. 0iSpENSAR ia presente ordenanza del trámite ci8 Ieciura y aprobación

de acta.
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